
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE NEIVA 

______________________________________________________ 
Carrera 4 No 6-99, oficina 205 Palacio de Justicia Neiva – Telefax 8710618 

Correo electrónico: fam03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, agosto diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICACIÓN: 410013110003-2022-00224-00 

PROCESO: EJECUTIVO ALIMENTOS 

DEMANDANTE: TANIA LISETH DIAZ HERNANDEZ 

DEMANDADO: NESTOR JOSE CAMPO LOSADA 
  

Se encuentra al despacho el presente asunto para resolver la petición 

presentada por el señor NESTOR JOSE CAMPOS LOSADA mediante correo 

remitido el pasado 4 de agosto donde solicita apoderado de oficio.  

 

De entrada, el despacho al analizar la petición presentada por el señor 

CAMPO LOSADA, advierte que ésta reúne los requisitos previstos en el Art. 

152 C. G. del P, por lo que se concederá el beneficio solicitado. 

 

Por lo anterior se designa a la abogada GINA LORENA FLOREZ 

SILVA como apoderada judicial en amparo de pobreza del señor NESTOR 

JOSE CAMPOS LOSADA. 

 

Ahora, por secretaria remítase el link del proceso a la profesional del 

derecho al correo ginaflorez83@hotmail.com  con la advertencia que el 

proceso se encuentra en términos de traslado. 

 

De otra parte, como la estudiante de derecho ELIANA MARCELA 

ALVAREZ SUAREZ, acredita la sustitución del poder conferido por la 

demandante a la practicante YERLY FERNANDA ALDANA OTECA, se 

reconoce personería a esta última como apoderada judicial de la actora en 

los términos y forma señalada en el poder de sustitución. 

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el Amparo de Pobreza solicitado por el señor 

NESTOR JOSE CAMPO LOSADA. 

 

SEGUNDO: Designar a la abogada GINA LORENA FLOREZ SILVA como 

apoderada judicial en amparo de pobreza del demandado. 
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Por Secretaría comuníquese la anterior designación a la citada 

apoderada judicial al correo electrónico  ginaflorez83@hotmail.com con la 

advertencia que el proceso se encuentra en términos de traslado.  

 

TERCERO: se reconoce personería a la practicante YERLY 

FERNANDA ALDANA OTECA como apoderada judicial de la actora en los 

términos y forma señalada en el poder de sustitución arrimados al 

expediente. 

Notifíquese.  

     

 

 

SOL MARY ROSADO GALINDO 
La Juez 

fmp 
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